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Montevideo, 8 de diciembre de 2021.-

La Comisión Directiva reunida en su sesión ordinaria del día 7 de diciembre
del corriente año adoptó la siguiente resolución:

Resolución Nº 11

Visto el Exp. Nº 117/21, referente a la nota presentada por Comisión
de Carrera referente al informe de los Cursos 2021 que presentan
atraso curricular y la sugerencia de habilitar inscripción condicional a
3er. y 4° año.
Considerando que:
-  los cursos de  segundo año de la carrera Obstetra Partera que
presentan atraso curricular son:

• Educación Sexual y Sexología I (pendiente todo el curso 2021
se dictará en el 2022).

• Clínica Obstétrica I (pendiente prácticas curso del 2021 y pen-
diente períodos de examen curso del 2020).

• Puericultura  y  Perinatología  (pendiente  prácticas  curso  del
2021 y pendiente períodos de examen curso del 2020).

-  los  cursos  de  tercer  año de  la  carrera  Obstetra  Partera  que
presentan atraso curricular son:

• Educación Sexual y Sexología II  (pendiente todo el curso del
2021 se dictará en el 2022).

• Puericultura  y  Perinatología  II  (pendiente  curso  del  2021 se
dictará en el 2022).

- debido a la situación de atraso curricular, se propone:
a) Habilitar inscripción condicional a 3er. año 2022, para aque-

llos estudiantes que cursaron 2° año en el 2021 y tienen pen-
diente la aprobación de los cursos Sexología I, Clínica Obsté-
trica I y Puericultura y Perinatología I.
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b) Habilitar inscripción condicional a 4° año 2022, para aquellos
estudiantes que cursaron 3er. Año en 2021 y tienen pendien-
te la aprobación de los cursos Sexología II, Clínica Obstétrica
II y Puericultura y Perinatología II.

Se resuelve:
• tomar conocimiento del informe respecto al atraso curri-

cular de los Cursos 2021.
• aprobar  ambas  propuestas  (a y b)  por  unanimidad.

(5 en 5)

Prof. Obst. Part. Eliana Martínez
Directora
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